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SEGUNDO 
DEL ESTADO QVE TVUO LA PROVINCIA. 
IJE SAN NIGOLAS DE TOLENTINO, DE 

JJ,Jichoacan, desde que se dividi6 de la 
de M6xico, y de las cosas que 

sucedieron en ella. 

C.A.PITVLO I. 

.Del tiempo en que se dividi6 la Pi·ovincia de 
SAN NIGOLAS DE TOLEN1INO de JJli
choacan de la de M.éxico. 

QV ATRO Años despues que nació la Pro
vincia del santo Nombre de JESUS de 

la Orden de N. P. San Angnstin, en eBta Nue
va-España, tuvo su principio y naeimiento la 
de San Nicolas de Tolentino, de la misma Or-





6 

-de las Casas y de los sugetos que criava y te
nia, mas priessa daba á ponerse en estado, 
,como se verá. 

La cantidad de las Casas para dividirse, 
era muy suficiente; pero mucho más lo era la. 
la qualidad de ellas, porque tenia cinco don
de havia Communidad de día y de noche, es
tavan los estudios y Noviciados, como era 
Valladolid Yuriahpúndaro, Cuiseo, 'Ifripetio Y 
(}uadalax;ra, Conventos de los mas ilustres 
edificios que tiene la Nueva-España, capaces 
de treinta á quarenta Conventuales, y bastante 
:sustento pe.ra sustentarlos religiosamente. 
Tiene otras quatro casas suficientes para No
viciados, y las dos de ellas son las que han 
tenido,Vquai·eo, 1 acámbai·o, Cupanda1'0 y Cha
ro. Pues si miramos la calidad de los sugetos, 
,que hazen vna 'Provincia ilustre, ésta tuviera 
m.uchíssimos si perseveraran en ella como 
madre de por sí; mas no hazia mas que parir
los, criarlos y sacarlos ltrngo para que lucies
,sen en la Ciudades grandes, á los quales no 
les diera su madre licencia si viviera sin su
bordinacion de otros, sino qne les obligara á 
,que le acompañassen y honrassen. Veamos 
pues los sugetos, que vnos parió, otros cri?, 
y todos la. dexaton; Cinco Obispos han sah-
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do desta Provincia; el P. Fr. Diego de Cha.ves 
Obispo de Michoacan; el P. Fr. Augustin de 
Carva~al, Obispo ~e Guamanga; el -P. Fray 
Francisco Samud10, Obispo da Camarines; el 
P. Fr. Alonso de la Veracruz, renunció á Leon 
de Nicaragua, á Michoacan y á la Puebla; el 
P. Fr Alonso de Castro, renunció al Chile. 
En quanto á oficios de la Orden, dos Assis
tentes ha havido Criollos en Roma el vno fué 
hijo de la Casa de Guadalamai·a, ~ue fué el P. 
Fr. Augustin de Carvajal, el otro fué criado 
en Cuiseo en sus estudios, que fué el Padre 
Fr .. Alonso de Castro. Desta Provincia han 
salido tres para Provinciales; _el P. San Ro
man; el P. Mr. Fr. Alon'SO de la Veracruz; el 
P.M. Fr. Joan Adriáno; y para Diffinidores 
otros much_os: _más d~ doze Maestros, que tu
vo ¡~ Provmc1a, nacieron ó se criaron en és-

, ta, sm los muchos que acá se qnedaion; Lec
tores_ de Artes y Theología, gran número; 
Predicadores, que han ido á florecer á la otra 
~rovincia (si~ los q,ue acá quedaron) muchía
simos. Tambien han salido desta Provincia 
para servir fuera de ella, de dos Embaxadas: 
que ~e han hecho al Emperador, y al Rey 
Phehppe II. desta Provincia, fué el P. San 
Roman á la primera, y á la segunda el Padre 
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da año, y assí la vnion era de embara¡;o para 
la vna Provincia, y otra, como se vió, pues 
luego que se dividieron, la de México se es
tendió á Guatemala, la Vera-Cruz, y Havana, 
y la de Michoacan á otros nuevos Reynos, co
mo es á la Uizcaya: de arte, que for<;<osamen
te, y sin disgusto de ambas Provincias, ántes 
eon favor del Provincial, que era el P. M. Fr. 
Dionisio de Zárate, se comen~ó á tratar de la 
division, de conformidad de ambas partes. 

Propuesta la peticion, y demanda ante N. 
Reverendíssimo P. General, y viendo que era 
conveniencia de ambas partes, y que redun
dava en mayor aumento de la. Religion, luego 
dió su Patente de divission, cometida á Nues
tro P. Fr. Luis Mario, que havia sido Provin
cial de ambas, con plena autoridad para que 
hiziesse y deshiziesse, y nombrava dos Maes
tros, con que la Provincia comen~asse, que 
era el P. Presentado Fr. J oan Morillo, y el P. 
Fr. Diego de Villarrubia. Ordenava assimis
mo, que los tres Conventos, que están de Méxi
co al Poniente, que son Capuluaca, Ocuila y 
Manioalco, perteneciessen á Michoacan, con 
todos los Conventos que ay en ella. Recebi
das estas letras, presentáronselas al P. Fray 
Luys Marin, él qua] las admitió con muy bne--
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11a voluntad de dividirla, de que soy testigo 
que era yo su Cubiculario en el Colegío de S. 
Pablo, donde era Rector el año ele 1599. mas 
dixo, que era necessario dar parte al señor 
Virrey, que lo era el Conde de Monterrey, á 
quien habló y presentó la Patente del Reve
rendíssimo, y el Conde dixo que no havia lu
gar de que se cumpliesse, quizás porque no 
traía todos los requisitos que se requieren del 
Consejo de Indias, 6 ya porque los de la Pro
vincia de México le pidieron dilatasse la di
vission hasta suplicar al General á cerca de 
las tres Casas Mexicanas, que aplicava á Mi
choacan formaron queja contra el Padre Fray 
Luy s Mar in, de que él no havia querido, y no 
fué assí, porque era tan Religioso, y gustava 
tanto, de que las Provincias purliessen ser vi
sitadas y miradas de sus Prelados, que le oi 
dezir en esta ocasion, que si estuviera en su 
mano, no solo di vidiria á Michoacan, sino 
que dividiría al Marquesado, para Tlapa y 
Chilapa, haziendo á la Puebla de aquella Proi 
vincia cabecera. Tanto juzgaba ser ne©essa
ria la preferencia del Provincial en su Pro
vinoia, aino que en esta tierra ay grande su
bordinacion al Consejo en materia de dividir 
Provincias. Los de Michoaca,n quisieron no 




